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JEFATURA DEL ESTADqí 
% 

L E Y E S " 

LEY de 2 de septiembre de 1941 por la que se disponen normas para proceder a la elección de 
los ascensos de Almirantes, Vicealmirantes y Contralmirantes del Cuerpo General de la Ar-
mada y de los Generales y Coroneles de los restantes Cuerpos patentados de la Armada. 

distintas Leyes y Decretos regulan en la Armada la forma de clasificar a los Almirantes, 
Capitanes de Navio y asimilados que hayan de obtener por elección el ascenso al empleo inme-
diato. Esta variedad de preceptos hace poco clara, y hasta confusa en algunos casos, la legisla-
ción vigente sobre la materia, por lo que procede efectuar la recopilación en una sola disposi-
ción de todas las normas en vigor y dar, además, una mayor amplitud en sus facultades a los 
organismos encargados de realizar la clasificación. 

En su virtud, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. Las vacantes que se produzcan en los empleos de Almirante, Vicealmi-
rante y Contralmirante del Cuerpo General de la Armada se cubrirán con arreglo a las siguien-
tes normas: ' 

a) Siempre que el Ministro de Marina lo juzgue oportuno se reunirá el Consejo Superior 
de la Armada para efectuar la clasificación de los Capitanes de Navio que figuren en el primer 
tercio de la escala y la de los Contralmirantes y Vicealmirantes qué hayan de cubrir las vacan-
tes existentes en los empleos inmediatos, efectuándose la clasificación st)lamcnte por los miem-
bros del Consejo que tengan categoría superior a la del clasificado. 

b) El Consejo Superior, al clasificar a los Capitanes de Navio, los dividirá en tres grupos: 
Primero. Los que a su juicio deban ascender continuando en la escala activa. 
Segundo. Los que no deban pasar al empleo inmediato; y 
Tercero. Los que puedan ser jiromovidos al Almirantazgo pasando simultáneamente a la si-

tuación de reserva. 
c) El -Consejo Superior, sin considerar si los asignados reúnen o no los requisitos regla-

mentarios para el ascenso, relacionará al personal a clasificai' en el orden en que a su juicio deba 
ascender, y el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Marina, designará entre ellos, 



Página 1302 20 de septiembre de 1941 B. O. núm. 113 

en cacja caso, los que h a y a n de ocupar las vaca 
cluídos en el pun to t e rce ro del aparta-do an te r io 
serva. 

Cuando el elegido no reúna en su empleo el 
pa ra poder a lcanzar el inmedia tp , se le colocará 

' requisi to, ascendiendo en tonces en la vacan te qu 
desempeñando m i e n t r a s t an to el des t ino a ella a 

Artículo segundo. E n f o r m a aná loga se rán 
r o n d e s de los r e s t an t e s Cuerpos p a t e n t a d o s de 1 
se jo Super io r en que se adop ten es tos acuerdos 
sificación y e fec tuándose és ta por los miembros 
del clasificado. 

Artículo tercero. Quedan de rogadas cuan ta 
la p r e sen t e Ley , pa r a cuya e jecución el Min i s t ro 
tunas . 

Así lo d ispongo por la p re sen te Ley, dada 
tos cua ren t a y uno. 

n t e s ex i s ten tes en la escala ac t iva y los que, in-
r, deban ascender pasando a la s i tuación de re-
t iempo de des t ino señalado como r eg l amen ta r i o 
a la cabeza de su escala has ta cumpli r el ci tado 

e mot ivó la elección—que le será reservada—, 
s ignado en func iones de ca tegor ía super ior . 

clasificados pa ra el ascenso los Genera les y Co-
a A r m a d a , debiendo as is t i r a las sesiones del Con-

los Genera les de los Cuerpos a que a fec t e la cla-
del Conse jo que os t en ten ca tegor ía super ior ÍL la 

s disposiciones se opongan a lo p recep tuado en 

de Mar ina d ic ta rá las ó rdenes que es t ime oper -

en Madr id a dos de sep t i embre de mil novecien-

F R A N C I S C O F R A N C O 
( D d "Bole t ín Oficial del E s t a d o " núm. 252.) 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O Q E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

S E C R E T A R I A 

COMISIONES 

La Comisión encargaida de la va-
loración de los bienes de la Compa-
ñía Mercantil Construcciones Aero-
náubkas, S. A., adjudicataria de la 
ciuo1;a de aportación privada, seg-ún 
deteimina el artículo 5." do l.a Ley 
de 18 de abril de 1941, queda coaisti-
tuída de la forma siguiente: 

Presidente, Jefe <le Fabricación del 
Ministerio del Aire. 

Vocales: Jefe de la Zona Territo-
rial de Industria número 1. 

Jefe de la Zona Territoria:'. de In-
dustria número 2. 

Jefe de Infraestructura de la Re-
gión Aérea número 1. 

Jefe de Infrae^tmctnra de la Re-
gión Aérea número 2. 

Interventor de la Dirección Gene-
iial de Induütria, y Material. 

Seci-etario de.la. Junta Económica 
de la Dia-ección GoneraJ de Industria 
y Material. 

En representación de la Sociedad 
adjudicataria (C. A. S. A.), Cios Con-
sejeros siguientes: 

Don Riioardo Goizueta. 
•Don José Ortiz Echagüe. 
Don José María Gervera. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941. 

VIGON 

DIRECCION G E N E R A L 
D E P E R S O N A L 

BAJAS 

Causa baja en el Ejército del Aii-e, 
quedando a disposición del de Tierra, 
de donde procede, el Capitán de Ca-
ballería, con destino en el Aima de 
Tropas de. Aviación, doai Jesús Goair 
zález Goíizález, como consecuemicia de 
la Orden ministerial de 17 de junio 
último, pubioada en el Diario Of icial 
del Ejército núlnero 135, en la que 
se dispone pase a formar pai-be de i:a 
Escala Complementaria. 

Madrid, 15 de septiembre de 1941. 
VIGON 

A petición del interesado y por ha-
ber cumplido la edad reglamentaria, 
caiasa baja definitiva en é. Ejército 
del Aire el Capitán de compiemento 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti-
cos don Joaquín de Querol Ríus. 

Madrid, 8 de septiembne de 1941. 

VIGON 

Por conveniencias del sei*vicio cau-
sa baja en el Ejército del Aire, que-
dando a disposición del de Tierra, de 
donde procede, el Teniente provisio-
nal de Intendencia don Jesús Otae-
gui Mimcndia, que se encuentra co-
mo Alumno en prácticas de la Aca-
dernia de Intendencia del Aire. 

Madrid, 8 de septiombi'c de 1941. 

VIGON 

Por haber sido promovido a'I em-
pleo de Fai-macéutico segundo .del 
Cuerpo de Fai-macia Militar del Ejér-
cito de Tierna, según ^ r d e n inserta 
en el Diario Oficial número 185, do 
15 del anterior, causa baja en e.stc 
del Aire el Teniente de complemento 
de!': Cuerpo de Sanidad (Farmacia) 
don Andrés Dehesa Blanco. 

Madrid, 4 de septiembre de 1941. 

VIGON 

A petición del interesado y por 
pei-tenecer a reemplazo desmoviliza-. 
do, sé concede él liicenciamiento al 
Teniente de complemento del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos, coin des-
tino en la Región Aérea Pirenaica, 
don José Rodríguez Mijares, e!j cual 

.queda en situación de "Disponible" 
en la expresada Región, de comfoi-mi-
dad con lo dispuesto en ed Deci-eto de 
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17 de octubre de 1940 (B. O. del Es-
tado Tiúm. 296). 

Madrid, 9 de septiembre de 1941. 
VIGON 

A petijción del interesado y i» r 
pertenecer a reemplazo desmoviliza-
do, se concede d licenciwmiento aJ 
Tenáiente pi-ovisional del Arma de 
Aviación (Escala de Tierna), co« des-
tiiio en el Estado Mayor de la Re-
galón Aérea de Levante, don Luis 
Sanz Larrocha, î l cual pasa a for-
mar parte de la Escala de Comple-
mento dol Arma de Aviación (Escala 
de Tierra), quedando en situación de 
"Disponible" en la Región Aérea Pi-
renaica, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.° del Decreto 
(le 17 de octubre do 1940 (B. O. del 
Eftado Tiúm. 296). 

Madrid,. 17 de septiembre de 1941: 

VIGON 

Por coaiveniencdas del servicio cau-
.«¡a baja en este Ejército el Teniente 
l)ro\ñsioTial del Arma de Aviación, 
con destino en la Región Aérea Pi-
iienaica, don José Mai-ia Pidal Alva-
xez, el cual quedará en la situación 
militar que por .«¡u edad le coirres-
l)onda. 

Madrid, 12 de septiembre de 1941. 

VIGON 

CONCURSOS 

Existiendo dos vacantes de Jefes 
de Seocióii en' el Estado Mayor de la 
Región Aérea Pirenaica, se anunciaij 
por el presente concurso para que lo.s 
Comandantes de las Esca'ias de Aire 
o Tierra del Arma de Aviación que 
deseen ocuparlas puedan solicitarilas 
mediante in.stancia dirigida a mi Au-
toridad en el plazo de quince días, 
contados a partir de la focha de pu-
blicación de esta Orden en el BOLE-
TÍN OFICIAL. 

Madrid, 16 de septiembre de 1941, 

VIGON 

Hallándose vacante la plaza de 
Je fe de Parque de ila_Maestiianza de 
la Zona Aérsa do Baleares, se anun-
cia por el presímte concurso para que 

los Comandantes de la Escala de Tie-
r r a del Arma de Aviación o del Cuer-
po de Ingenieros Aeronáuticos que lo 
deseen puedan solicitarlo mediante 
instancia dirigida a mi Autoridad en 
el plazo de quince días, contados des-
de la feclia de publicación de esta 
OI-den en el BOLETÍN OFICIAL de este 
Miniisiterio. 

Madrid, 17 de septiembre de 1941. 

V I G O N 

Existiendo una vacante de Coman-
dante en la Seg^unda Sección del Es-
tado Mayor del Aire, se anuncia por 
el presente concuii-so para que los del 
citado empleo de la Escala del Aire 
del Ai-ma de Aviación que lo deseen 
puedan solicitarla mediante instancia 
cursada a mi Autoridad en d plazo 
de quince días, contados a par t i r de 
la focha de publicación de esta Or-
d e n e n e l BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 16 de septiembre de 1941. 

VIGON 

DESTINOS 

A propuesta del Director general 
de Antiaeronáutica, se nombra ^Secre-
tario do esta Dirección al Teniente 
coronel de la Escala de Tierra del 
AiTOa de Aviación don Juan Gonza-
lo Gaspar Virent, actualmente <iest¡-
nado en la Dirección Genevnl de In-
dustria y Material. 

Madrid, 17 de .=:eptiQmbrp de 1941 

^ VIGON 

Como resultado del concurso amun-
ciaido por Orden de fecha 21 de ju-
lio último (BOLETÍN OFICIAL núm. 9 2 ) , 
pasa destinado a la Academia da 
Aviación como Profesor de Educa-
ción Física el Comandante de Inten-
dencia de este Ejército don Enrique 
Nieto Echevarría, continuando en su 
actuail destiAO en la Región Aérea de 
Levante hasta que tei-mine el Curso 
de Oficiales Alumnos de Intendencia 
a que hace referencia la Orden circu-
lar de 13 de mareo de 1940 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 74). 

Madiid, 8 de septiembre de 1941. 

VIGON 

Pasa destinado a las órdenes del 
Coronel Jefe de la Zona Aérea de 
Marruecos ell Capitán de la Esicaia 
del Aire del Ai-ma de Aviación don 
Mario de Prada Murillo, sin perjui-
cio dé su aiotual destino en el 14 Re-
gimiento. 

Madrid, 17 de septiembre de 1941. 

V I G O N 

Como consecuencia de la Orden de 
fecha 5 de agosto último (BOLETÍN 
OFICIAL núm. 96), pasan a servir los 
destinos que se indican los Subdirec-
tores de Música de este Ejérci to que 
a continuación se relacionan: 

Don José María Malato Ruiz, as-
cendido, de la Escuela Pi-emilitar a 
la Primena Legión de Tropas de 
Aviación (V.). 

Don Miguel Sánchez Santos, ascen-
dido, continúa en la Escuela Premi-
litar (F.). 

Don José Oi-tiz Morales, ascendi-
do, continúa en la Academia de 
Aviación (V.). 

Madrid, 10 de septiembre de 1941. 

VIGON 

SITUACIONES 

A petición del interesado, causa 
ba ja como Alumno en la Academia 
de Aviación ell Teniente provisional 
don Cecilio Imaz Bastida, el cual pa-
sa a fo rmar parte de la Escala de 
Complemento del Arma de Aviación 
(Escala del Aire), en situación de 
"Actividiad", y destinado como Ayu-
dante de Profesor en la Escuel'.a de 
Vuelos Sin Visibilidad. 

Madrid, 15 de septiembre de 1941. 

VIGON ^ 

Pasa a .situación dé "Procesado" 
en la Región Aérea Centrail el Te-
niente de Artillería del Ai-ma de 
Tropas de Aviación, con destino en 
la Región Aérea Atlántiioa', don Her-
minio Argüelles Valles. 

Madrid, O de septitanbre de 1941. 

VIGON 

Se concede U excedencia voliunta-
ria en el Cuerix> de Ayudantes de 
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Meteorología, al que pertenece, al 
Ayudante, con asimilación militar de 
Alférez, don Mig:uel PeJetier Garvia. 

Madrid, 13 de septiembre de 1941. 

VIGON 

Pasa a situación de "Procesado" 
en Ca Región Aéi-ea Ce'ntral el Bri-
gada Mecánico don Higinio Saras-
<iueta Arce. 

Madrid, 12 de septiembi-e de 1941. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CONCURSOS 

Como ampliación ,a la Oivien de 10 
de los 'Corrientes (B. O. DEL AIRE nú-
mero 109), por la que se designaba 
el personal seleccionado como resul-
tado del Concur.so anuniciado ]30r Or-
den de 15 <le julio último (B. O. DEL 
AIRE núm. 94) para oubrir 30 pla-
zas de Enfemieros auxiliai'es de Sa-
nidad, queda seíeiccionado iguailmente 
el Brigada don Miguel Laburu Prie-
to, di' cual deberá ser pasaportado 
para Madrid con ©1 fln de hacer su 
pi-esenitación el próxiimo día 29, a las 
diez horas, en el Instituto de Medi-
cina Aeronáutica, donde será recono-
cido y examinado, según se esi)©c¡fi-
caba en los artículos 3." y 4.° de ;la 
convocatoria. 

Madrid, 13 de .septiembre de 1941. 

VIGON 

^ CURSOS 

' Sin pérdida de sus actuales desti-
nos, quedan nombrados Alumnos de 
la Escuela de Caza 'los Jefes y Ofi-
ciales que a continuación se re'lacio-
nan, los cuales deberán verificar su 
inicorporación al Curso el próxiimó 
día 22 del actual. 

Relación que se ciUi. 

Comandante don Mamuel Lapuente 
Miguel, del 31 Regimiento. 

Ccmandante don Eugenio Mi<rheo 
Casademunt, del 11 Regimiento. 

Capitán provisional don Guillei-mo 
Caldentey Villa'.onga, del Grupo Es-
cuelas de Levante, = 

Teniente provisioaial don Marciano'j 

Alonso Mínguez, del 31 Regimiento. 
Alférez pro-\dsional don Javier de 

Alaminos Peralta, de La (51 Escua-
drilla. 

Alférez provisional don Antonio 
Anecon Rivera, del 31 Regimiento. 

Alférez provisional don Angel Sanz 
Piñal, del Parque Eventuail de Sa-
badell. 

Madrid, 15 de septiembre de 1941. 

VIGON 

Sin péi-dida de sus actuales • desti-
nos, quedan nombrados Alumnos de 
la Escuela de Caza los Sargentos, Pi-
lotos de complemento, que a continua-
ción se relacionan, ilos cuales deberán 
verificar su incorporación al Curso el 
próximo día 20 de octubi-e. 

Relaci^ que ne cita. 
Don Eduardo Fernández Vázquez, 

del 31 Regimiento. 
Don Luis Gabaldón Velasco, ídem 

ídem. 
Don Enrique Osboi-ne Mac - Pher-

son, ídem id. 
Don José Ramón Garrido Capa, 

ídem id. 
• T)on Carlos Zuloieta Boason, ídem 

ídem. 
Don Marcial Olmos Barroso, ídem 

ídem. 
Don Cayetano Jullia García, ídem 

ídem. 
Don Pablo Carranza Iza, ídem id. 
Don Juan Antonio Franco Toimil, 

del 32 Regimiento. 
Don Santiago Reig Botella, ídem 

ídem. 
Don Andrés Coll Quintana, ídem 

ídem. 
Don , Cecilio Rodi'íguez Naveira, 

ídem id. 
Don Indalecio Corral Fernández, 

ídem id. 
Don Javier de Gaztelu Jáoome, del 

33 Regimiento. 
Madrid, 17 de septiembre de 1941. 

VIGON 

JURISDICCION CENTRAL 
AEREA 

REQUISITORIAS 
El Excmo. Sr. General Jefe de la 

Jurisdicción Central Aérea, y en su 
nombre y representación el Capitán 

Juez instructor del Juzgado núm. 4, 
por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al personal de la ex-
tinguida Aviación roja que a conti-
nuación Be relaciona para que en 
el término de quince días, a partir 
de la publicación de esta requisito-
ria, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la.calle de la Princesa, nú-
mero 23 (Madrid), .para responder a 
los cargos que les resulten en los pro-
cedimientos que contra los mismos se 
siguen, y que también se expresan, 
advirtiénd'oles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes. 

Se requiere a las Autoridades que, 
en caso de ser hallados, los conduzcan 
a una de las Prisiones de esta capi-
tal para quedar a mi disposición. 

Relación que se cita. 
S. O. núm. 458-941 contra Carlos 

Bordas Guisando, Sargento de Aero-
química, y cuyas demás circunstan-
cias se desconocen. 

S. O. núm. 459-941 contra Jaime 
Puye Bemi, Teniente piloto, y cuyas 
demás circunstancias se desconocen. 

Madrid, 18 de septiembre de 1941. 
El Juez instructor, Jimn Torrecilla 
Ortega. 

El Excmo. Sr. Generail Jefe de la 
Jurisdioción Central Aéi-ea, y en «u 
nombre y representación el Teniente 
Juez Instructor del Juzgado Pei-ma-
nemte de Tropa y Personal Civil nú-
mero 2, don Eugenio Burriel y Caía-
les, por la presente requisitoria 11a-
m:>, cito y ©mpi'azo a Enrique Pascual 
Roncal, que fué Teniente ipiloto de la 
Aviación roja, natural de Zaragoza, 
de treinta y cuati-o años de edad, ca-
sado, y con residencia durante la do-
minación marxista eji la calle del 
Doctor Gadea, núm. 11, de Alicante, 
para que en el ténnino de treinta 
días, a partir d e Ga publicación de 
'esta inquisitoria, comparezca ante 
este Juzgado, .sito en la Jefa tura de 
Aviación de la Tercera Región Aérea, 
Burjasot (Valencia), para i-ésponder 
a los cargos que le resulten del 
S. O. 191-941 que contiia el mismo ee 
sig-ue, apercibiéndole que de no com-
pafecer será ded.'arado rebelde. 

Valencia del Cid, 12 de septiembre 
de 1941.—El Teniente Juez Peraia-
nente. 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO de 3 de sejitiembre de IHl jíO-r el que se 
modifica la sobretasa aérea i>ara la correspoiuiencia 
que virdiile entre las Ofi^cituis Postales del Archipié-
lago Canario. 

Con el fin de incrementai; 1-a circulación <le la corres-
¡londencia aérea que cambien entre sí las Oficinas de 
Correos del Archipiélago Canario, dcscongestionar los 
servicios postales de aquellas Islas en beneficio de Jos 
que norníalmente le están encomendados a Correos, y 
para que el público pueda utilizar con mayor ventaja 
el rápido envío de su correspondencia, giros- u objetos 
postales, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

A R T Í C U L O ' Ú N I C O . A partir de la fecha de la publica-
ción de este Deci-eto se aplicará a la correspondencia 
aéi-ea que circule entre las Oficinas Postales del Archi-
piélago Canario la siguiente sobretasa: 

Cartas, veinticinco céntimos de peseta cada quince 
gramos o fracción. 

Tarjetas postales, veinticinco céntimos de peseta ca-
da una. 

•Giros, veinticinco céntimos de peseta cada uno. 
Otros objetos, diez céntimcs de peseta cada quince 

gramos o fracción. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-

drid ^a tres de septiembre de mi] novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El ministro de Hacienda, 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

(Del i?. O. del Estado núm. 252.) 

M I N I S T E R I O D E JUSTJCIA 

DECRETO de 2 de septiembre ¡le 1941 por el que se 
autoriza al Miniitro de Justicia para que el destieno 
que establece la Ley 'de 1 de abril de 1941 paira los 
penados en libertad condicional pu^da ser, en casos 
especiales y justificados, a menor distmnoia de dos' 
cíewíos cincuenta kilómetros de ¡a últiiMi residencia 
del liberto. 

La Ley de primero de abril de mil noveciento-? cua-
renta y uno concede en determinadas circunstancias la. 
libertad condicional por delitos relacionados oon la re-
belión mai-xista a los condenados a penas de prisión quo 
no excedan de doce años, quedando los libei-tos desterra-
dos durante el tiempo que les resto para cumplir la mi-
tad de la condena a más de doscientos cincuenta kiló-
metros de distancia del núcleo de población en que hu-
bieren cometido el delito ¡o que constituya su residencia 
habitual, pudiendo el Ministerio de Justicia, en casos 
justificados y especialí?imos, liberar temporal o defini-
tivamente del destierro a dichos penados. 

Existen casos que, sin ser conveniente la liberación 
total del destierro, debe éste i'educirse a menor distan-
cia por razones de edaíl, sexo, salud u otras especiales 
del liberto, y de aquí la necesidad de autorizar al expre-
sado Ministerio para reducir dicha dist;incia. 

En su virtud, 

D I S P O N G O : 

A R T Í C U L O ÚNICO. Se autoriza al Ministro de Justicia 
para que el destierro qué establece la Ley de primero ; 
de abril de mil novecientos cuaa-enta y uno para los 
penados en Übertad condicional pueda, en casos especia-
les y justificados, ser a menor distancia de doscientos 
cincuenta kilómetros del núcleo de población en que hu-
bieren cometido el delito o que constituya la residencia -
habitual del penado en libertad condicional. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a dos de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ESTERAN BILBAO EGUIA 

(Del B. O. del Estado núm. 251.) 
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Ó R D E N E S 

MINISTERIO DE HACIENDA 
COMISARIA DE CARBURANTES 

LIQUIDOS 

CIRCULAR número 27 por la que 
se a&uerdan las disposicwnes que 
se deterniiran, referente a nncras 
medidas de restricción en los con-
sumos de Oarbumnfes de importa-
ción. 

Como continuación a la Circular 
número 26, de esta Comisaría, en la 
que ise señalaba que las circunstan-
cias imponían nuevas mndidas de res-
triccióii al objeto de reducir los con-
sumos ' de carburantes de importa-
ción, esta Comisaría acuerda las si-
guientes disposiciones, que se pon-
drán en. vigor a par t i r del 1 de octu-
bre próximo, y a las cuales precisa 
dar la máxima publicidad, para que 
llegue a conocimiento del público en 
genei'al: 

^ Turismos (Tarjetas A). 

Seguirán los mismos cupos que en 
la actualidad para los vehículos de 
¡jotencia hasta 18 HP., que fion los 
únicos que quedan autorizádos a cir-
cular. 

Quedará prohibida la circulación 
de vehículos de turismo, tanto de par-
ticulares como oficiales q'ue consu-
man gasolina, por toda España, des-
de las catorce horas de los sábados 
hasta las catórce horas de los lunes, 
salvo los vehículos oficiales de cargo 
y representación, los cuales para 
circular habrán de ir provistos de 
permiso especial. 

La Policía de Tráfico procederá a 
la detención de los contraventores, 
imponiéndose multas no inferiores a 
500 pesetas a los ocupantes <lel 
vehículo y precintando éste por tiem-
po de tres meses. 

Los vehículos que circulen por ca-
rretera quedarán aparcados en la 
localidad más próxima al lugar en 
que se encuentren en el momento de 
interrumpirse la circulación. 

A Jos vehículos extranjeros que 
l)enetri;n en territorio español a par-
t ir de las catorce horas de los vier-
nes, se les advertirá que la circula-

ción queda interrumpida para los tu-
rismos desde las catorce horas de los 
sábados. 

A los vehículos provistos de gasó-
genos no les alcanza esta prohibi-
ción. 

Taxímetros (Tarjetas E). 

Serán precintados, y, por tanto, 
habrán de dejar de circular, los 
vehículos de alquiler coii o sin taxí-
metro cuya potencia sea superior a 
15 HP., con excepción de los que sean 
portadores de gasógeno. 

Los médicos con ta r je ta E segui-
rán circulando. 

Camiones (Tarjetas G). 

Los ciipo§ de ' todas las categorías 
serán reducidos en un 30 por 100, 
tanto de gasolina como de gas-oil. 

Omrvibiis (TOA-jetas H). 

Se efectuará por las Juntas Pro-
vinciales un reajuste de los servicios 
en f o m a que se reduzca el mayor 
número de vehículos Y se economice 
la mayor cantidad de gasolina y gas-
oil, debiéndose considerar como lí-
mite en el consumo las cantidades 
consumidas en octubre de 1940 en 
esta clase de ta r je tas u otra menor 
si las reducciones ya establecidas 
permiten quedarse por debajo de 
aquélla. 

Como se establece en la Circu''ar 
anterior, las líneas de viajeros que 
enlacen puntos ya enlazados por fe-
rrocarril, sólo podrán circular con 
vehículos dotados de gasógenos. 

Usos indnstrüíles (Tarjeteas I). 

Las i-educciones en esta cla§e de 
consumos serán las siguientes: 

Gasolina.—Reducción de los cupos 
en uQ 25 por 100. 

Gas-^oil.—Reducción de las cupos 
en un 25 por 100. 

Fuel-oil.—Reducción de los cupos 
en un 75 por 100. 

Usos agrícolas (Tarjeta^ J). 

Se revisarán los cupos concedidos 
a estas ta r je tas al objeto de evitar 
concesiones innecesarias. 

Como las operaciones de recolec-
ción han debido terminar ya, Se su-
primirán los cupos a trilladoras y 

máquinas agrícolas destinadas a re-
colección. 

Los consumos de estas tar je tas 
tendrán como límite el 75 por 100 del 
cupo concedido para el mes de octu-
bre de 1940 en riegos y labores de 
preparación de tierras y "siembra, o 
sea, que sobre los cupos referidos del 
año anterior habrá de establecerse 
una reducción del 25 por 100. 

Esta Comisaría insiste una vez 
más en la necesidad de conseguir la 
utilización al máximo de los carbu-
rantes de importación, suprimiendo 
toda clase de consumos- suijerfiuos, ya 
que cada día se alimentan las dificul-
tades de importación, y es absoluta-
mente imprescindible conseguir la re-
ducción del consimio a cifras límites. 

Advierte esta Comisaría a esa Jun-
ta Provincial que es de todo punto 
imposible hacer concesiones de cu-
pos extraordinarios, debiendo, por lo 
tanto, denegar todas las peticiones 
que se hagan de esta clase. 

Asimismo esta Comisaría debe ad-
veiitir a las Jimtas Provinciales: 

1.0 No se autorizará la circula-
ción de vehículos de potencia sup<'-
ríor a 18 HP., que deben ser precin-
tados, por el hecho de que se reduz-
ca isü potencia encamisando o pre-
cintando los cilindros. 

2." Los vehículos a los cuales se 
instalen gasógenos, se les dotará de 
gasolina de acuerdo con lo que se se- . 
ñala en las circulares anteriores. 

3." No se concederán ta r je tas de 
aprovisionamiento a vehículos que 
debiendo estar precintados se trans-
formen en ómnibus o camiones, si no 
están provistos de gasógenas, ni aque-
llos que habiendo poseído t a r j e t a A) 
se transformen en camiones. 

4.0 No se admitirán más peticio-
nes para clasificar camiones en pri-
mera categoría, por haber pasado el 
plazo reglamentario. 

Madrid, 16 de septiembre de 1941. 
El Comisario, Fernando Roldán-
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